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TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion





	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO

	

	EXPEDIENTE:
	SM-JDC-72/2017

	
	

	ACTORA:
	CLAUDIA PATRICIA GONZÁLEZ VÁSQUEZ



	RESPONSABLE:
	COORDINADOR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PROVISIONAL DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO


Monterrey, Nuevo León, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete.


La Secretaria General de Acuerdos, Catalina Ortega Sánchez, da cuenta al  Magistrado Yairsinio David García Ortiz, Presidente por Ministerio de Ley de este órgano jurisdiccional, con la siguiente documentación relativa a las notificaciones realizadas en auxilio a las labores de esta Sala Regional, de la sentencia emitida el pasado veinticuatro de mayo, en el juicio señalado al rubro:
I. Oficio SGA-JA-1645/2017 del Actuario de Sala Superior de este Tribunal Electoral, relativo a la practicada a la Coordinadora Ciudadana Nacional del Partido Movimiento Ciudadano.
II. Impresión del oficio IEC/SE/3462/2017, recibido en la cuenta cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, del Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual remite las diversas constancias de la efectuada a la Coordinación de la Comisión Ejecutiva del referido instituto político en esa entidad.

Con fundamento en los artículos 196, párrafo segundo, 197, fracción XVI, 204, fracciones VIII y XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 51, fracción XIV, 53, fracciones I y XVIII, del Reglamento Interno de este Tribunal Electoral, SE ACUERDA:

ÚNICO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, la cual se ordena agregar al expediente para que obre como corresponda; asimismo, una vez que sean recibidas las constancias originales aludidas en el punto II, deberán integrarse al expediente en que se actúa.
Notifíquese por estrados. Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente por Ministerio de Ley de la Sala Regional de este Tribunal, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE
POR MINISTERIO DE LEY

Yairsinio David García Ortiz
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS


Catalina Ortega Sánchez
JGFR

